COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°25-2008

23 DE JUNIO  2008


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO VEINTICINCO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL VEINTITRES DE JUNIO  DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISEIS HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°25-2008 del día 23 de junio  del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°24-2008 del 16 de junio  del 2008

III-  
ATENCIÓN AL PÚBLICO: no hay
IV-       CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos: No hay      

VI-
INFORME DE DIRECTIVOS

VII- 
VARIOS

VIII-   MOCIONES
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°25-2008 del día 23 de junio del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2
Se presenta para aprobación el acta de las Sesión Ordinaria Nº24-2008 del 16 de junio del 2008.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar acta de las Sesión Ordinaria Nº24-2008 del 16 de junio del 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO:  
No hubo
CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 3
Se recibe nota por parte de la señora Débora Madrigal, Presidenta de la Junta Pro-Parque del Barrio Horacio Murillo Montes de Oca, quien hace entrega de la lista de materiales que se necesitan para la finalización de las obras en el parque de la comunidad; la misma no incluye el costo por mano de obra. Además solicitan la facilitación de tableros y de mallas para la cancha de básquet del parque, ya que los tableros con que contamos se encuentran en muy mal estado y no tienen mallas.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir nota al Administrador General.

ARTÍCULO 4
Se recibe copia del oficio AI-41-2008, con fecha 17 de junio del 2008, enviado al Concejo Municipal de Belén, por parte del Lic. Eliécer Lestón, Auditor Interno, donde informa acerca de la solicitud de reunión para comentar el resultado del estudio, de acuerdo al plan de trabajo del 2008, que realizó en el comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicita al Administrador General coordinar con la Auditoria Municipal una reunión previa con los miembros de la Junta Directiva del comité para conocer los alcances de dicho estudio.

ARTÍCULO 5
Se recibe copia del oficio EMPZ-137-2008, con fecha 17 de junio del 2008, al señor Allan Araya, por parte del MSc Abraham Bermúdez Quesada, Director de la Escuela Manuel del Pilar Zumbado, la misma dice textualmente:

En virtud de unificar criterios, me permito exponerles la siguiente situación; se ha generalizado por costumbre, que en el periodo de exámenes no hay taller deportivo, situación que desequilibra el orden, ya que los padres de familia llaman constantemente preguntando si hay o no taller. Esta Dirección considera que el horario debe mantenerse siempre, que el padre de familia y el niño deben asumir la responsabilidad de asistir bajo su propia decisión y que el monitor debe de presentarse en su horario.

Les solicito comunicar a todos los monitores esta situación para laborar bajo la misma línea. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir nota al Administrador General para que coordine con el Promotor Deportivo.

ARTÍCULO 6
Se recibe copia del oficio Ref. 3510/2008, con fecha del 18 de junio del 2008, enviado a la Dirección Jurídica, por parte del Concejo Municipal de Belén, el mismo dice textualmente:

ARTICULO 10. Se conoce el oficio CG-134-08 de Rosa María Vega Campos, Jefa de Área, Comisión Permanente de Gobierno y Administración, Asamblea Legislativa, fax 2243-2440. Atendiendo instrucciones de la Presidenta de la Comisión Permanente de Gobierno y Administración, Diputada Olga Marta Corrales Sánchez, procedo a consultar el criterio de ese Concejo Municipal en relación con el proyecto de “Ley de Creación de la Universidad Nacional del Deporte (Unade)”, expediente N°16.637, el cual fue publicado en La Gaceta N°118 del 20 de junio del 2007.
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Hermes Zumbado Alfaro, Ana Betty Valenciano Moscoso, Flor Trejos Villalobos, Juan Carlos Murillo Sánchez y uno en contra del regidor Francisco Villegas Villalobos: Remitir a la Dirección Jurídica y al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén para análisis y recomendación.

El señor Juan Manuel González informa que el próximo jueves a las 4:30 tendrán una reunión con el señor Walter Salazar, representante de la UCR en el CONARE.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad  nombrar a una comisión integrada por los señores Juan Manuel González y Lucrecia González para analizar este asunto.

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA:

ARTICULO 7
El Sr.  Joaquín Camacho, Administrador General presenta el siguiente informe:
ADMINISTRACION GENERAL 

INFORME  SESIÓN 25-2008

1) El pasado viernes 20 de junio recibimos la resolución oficial de la C.G.R. referente a asunto de apelación del acto de adjudicación de la  licitación 01-2008 de la cancha sintética y otras obras. La conclusión final de la resolución es que se acoge el recurso de apelación presentado por PROAL S.A., con la cual se deja sin efecto el acto de adjudicación a favor de la empresa Zacatex S.A. De acuerdo con la legislación vigente y consulta al Asesor Legal, esa resolución implica dos cosas: a) Se declara desierto el concurso y se acuerda realizar otro proceso, o b) Readjudicar el proceso a la  empresa PROAL S.A. En el primer caso implica llevar a cabo un nuevo proceso de licitación pública que puede durar unos 4 meses aproximadamente  y el segundo caso, al readjudicar se puede presentar otro recurso de apelación a partir de lo resuelto por la C.G.R.  Desde nuestro punto de vista por tiempo sería más recomendable la opción  B.
El señor Juan Manuel González informa que ya este asunto está en manos del asesor legal para que recomiende, por lo que solicita al Administrador dar seguimiento.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General dar seguimiento.
2) Se presenta para aprobación de la Junta Directiva, la Resolución Administrativa Nº07-2008 con motivo de la cesión del contrato de servicios técnicos de triatlón, de acuerdo con la licitación pública 01-2007:

      COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN. JUNTA DIRECTIVA.

RESOLUCION  ADMINISTRATIVA Nº JD-07-2008

Belén a las diecisiete horas  del día 23   de Junio del año dos mil ocho. Se resuelve autorización para la cesión de contrato por Servicios Técnicos en la Rama del Triatlón a la Asociación Deportiva Belén Triatlón, correspondiente a la Licitación Pública 01-2007, cedido por parte del señor Juan de la Rosa Murillo Alfaro cédula Nº 2-537-835, quien lo cede a la Asociación indicada.

RESULTANDO

1.Que el día 10 de junio  se recibió oficio firmado por el Sr. Juan de la Rosa Murillo Alfaro cédula Nº 2-537-835,   en el que manifiesta su anuencia a trasladar  el contrato por servicios profesionales en la rama del Triatlón que mantiene con el Comité de Deportes y Recreación de Belén, para  cederlo  a la Asociación Deportiva Belén Triatlón. 

2. Que el 11 de junio del 2008, se recibió documento de notificación de acuerdo de parte de la Junta Directiva de la  Asociación Deportiva Belén Triatlón, en donde se manifiesta la anuencia de esa Asociación aceptando la cesión del contrato de parte del Sr. Murillo Alfaro.

3. Que en virtud de esa situación, el Comité de Deportes no ve inconveniente en realizar la cesión del contrato indicado, lo cual se apega a la reglamentación vigente y al punto Nº 11  del respectivo cartel de licitación que indica: “11 CESIÓN DEL CONTRATO: La contratación que se formalice mediante este proceso, no podrá ser cedida ni traspasada en modo alguno a terceros, salvo autorización expresa y por escrito del Comité de Deportes de Belén”.

4. Que en el presente caso se han observado los plazos y prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

Una vez analizado el expediente administrativo, esta Junta considera: 

I. EN CUANTO A LA CESION:  El concurso que dio origen a este proceso fue la licitación pública Nº 01-2007, cuya adjudicación original fue otorgada al señor  Juan de la Rosa Murillo Alfaro cédula Nº 2-537-835,  procediéndose a firmar en octubre del 2007 el respectivo contrato de servicios técnicos de conformidad con lo dispuesto en el cartel de servicios técnicos y la reglamentación vigente. 

 II. EN CUANTO A LA FORMALIZACION CONTRACTUAL: La Ley de Contratación Administrativa en el artículo 36º de la Ley y  209º del Reglamento de Contratación Administrativa, establecen los parámetros que se deben seguir para la validez, perfeccionamiento y formalización de una contratación. Señalan los artículos de referencia en lo que interesa: 

Artículo 36º …Límites de la Cesión. Los derechos y las obligaciones del contratista no podrán cederse sin la autorización previa y expresa de la Administración contratante, por  medio de acto debidamente razonado.”  

“...Artículo 209.—Cesión. Los derechos y obligaciones derivados de un contrato en ejecución o listo para iniciarse, podrán ser cedidos a un tercero, siempre que no se trate de una obligación personalísima.

En todo caso la cesión debe ser autorizada por la Administración mediante acto debidamente razonado, en el que al menos analizará:

a)
Causa de la cesión.

b)
El cumplimiento por parte del cesionario de las principales condiciones 

legales, técnicas y financieras solicitadas en el cartel.

c)
Que el cesionario no esté afectado por alguna causal de prohibición.

d)
Ventajas de la cesión de frente a resolver el contrato.
e)
Eventuales incumplimientos del cedente hasta el momento y medidas administrativas adoptadas.

III. EN CUANTO A LOS MOTIVOS PARA CEDER EL CONTRATO.  En términos generales, podemos afirmar que los contratistas de conformidad con lo estipulado en el artículo 20 de la Ley de Contratación Administrativa, están obligados a cumplir con lo que han ofrecido en su propuesta y en cualquier manifestación formal documentada que hayan aportado adicionalmente, en el curso del procedimiento o la formalización del contrato. No obstante lo anterior, surgen motivos o situaciones que pueden hacer ilusorio el cumplimiento de los compromisos adquiridos por parte del contratista, y en esos casos debe quedar acreditado la procedencia de los mismos. Es decir, en los supuestos en los que se presenten motivos de mérito suficiente que impiden o imposibilitan el cumplimiento de las obligaciones pactadas se debe seguir el procedimiento que señala la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, para de esa forma justificar la autorización para la cesión del contrato.

En ese orden de ideas, el artículo 36º de la citada Ley, establece en lo conducente: 

“... Los derechos y obligaciones del contratista no podrán cederse sin la autorización previa y expresa de la Administración contratante, por medio de acto debidamente razonado. Cuando la cesión corresponda a más de un cincuenta por ciento del objeto del contrato, se requerirá autorización previa de la Contraloría General de la República. ...”. En ese sentido  se desarrolla el artículo 36 del Reglamento de Contratación. 
En ese sentido tal y como ha quedado establecido en los autos, el contratista cede el contrato en este caso a la Asociación de Triatlón de Belén, por ser lo más conveniente para los intereses institucionales y para la satisfacción del interés público.

POR TANTO,

EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FIRME:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 36º de la Ley de Contratación Administrativa y 209º de su Reglamento, y las razones de hecho expuestas se acuerda: Autorizar la cesión del contrato de servicios técnicos en la rama de Triatlón, correspondiente a la  Licitación Pública 01-2007, a la Asociación Deportiva de Triatlón de Belén, el cual  oportunamente fue  cedida al Sr. Juan de la Rosa Murillo Alfaro, cédula de identidad número Nº 2-537-835. Segundo: Indicar a la Asociación Deportiva Belén Triatlón, que deberá  cumplir con los requerimientos que establece el cartel, para no afectar el servicio técnico tal y como se ha venido dando a la fecha.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y someter a estudio 
3) Se presenta para conocimiento de la Junta Directiva, propuesta de proyectos de inversión del Comité Comunal de la Ribera de Belén con la opción de que sean considerados en el PAO 2009.

4) Se informa que el pasado miércoles 18 de junio se entregó en el Minae la solicitud de audiencia por asunto de cierre técnico de un tajo en Turrúcares de Alajuela, de donde se extraen los materiales para la base de la cancha sintética.  Igualmente, el martes 17 se entregó el PAO extraordinario 03-2008 para conocimiento del Concejo Municipal.

5) A partir de esta fecha se han estado recibiendo los uniformes para los Juegos Provinciales Heredia 2008.

6) La semana anterior el Presidente del Comité firmó el nuevo contrato de servicios de seguridad en el Polideportivo, que se encuentra en proceso de refrendo en la Municipalidad. En este nuevo contrato, se incluye un hombre de refuerzo de 2 p.m. a 10 p.m.

7) El miércoles 18 de junio nos presentamos con el Presidente del Comité y asesor legal a la audiencia en el Juzgado de Menor Cuantía de San Joaquín de Flores caso de demanda del Sr. Isidro Venegas, yo no ingresé a la audiencia, solamente el Presidente y Asesor Legal, sobre el particular Don Juan Manuel puede brindar mayores  detalles.

El señor Juan Manuel González informa que este asunto está siendo analizado por el asesor legal del comité, por lo que le solicita a la Administración dar seguimiento.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General dar seguimiento.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS
ARTICULO 8
La señora Rosario Alvarado González, informa acerca de las inquietudes que le han estado manifestando algunas disciplinas referente a los uniformes que estarán utilizando en la representación de los Juegos Deportivos Provinciales, ya que se había acordado que los mismos eran en carácter de préstamo, por lo tanto se tenían que devolver. El comentario va en la línea del interés que tienen de que se les entregue el uniforme por la representación que van a tener y que no tengan que devolverlo.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Allan Araya confeccionar una lista de los participantes en los Juegos Deportivos Provinciales, con el fin de hacerles entrega de los mismos pero quedando sujetos a la participación por un periodo de dos años.
CAPITULO VII

VARIOS

No hubo

CAPITULO VIII

MOCIONES
ARTICULO 9
1) El señor Juan Manuel González Zamora presenta la siguiente moción:
Para que se le brinde el apoyo al señor Olman Fernando Vega Alvarado, cédula 9-039-201, teléfono 8833-3838, quien será uno de los candidatos al puesto para el Consejo Nacional del Deporte y la Recreación.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la moción presentada por el señor Juan Manuel González Zamora para apoyar al señor Olman Fernando Vega Alvarado, cédula 9-039-201, como candidato al puesto para el Consejo Nacional del Deporte y la Recreación.
SE CIERRA LA SESION  A LAS 7:45 p.m.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 


ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE   



           


ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
-----ULTIMA LINEA-----
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